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 10841 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Real Academia 
de Ciencias Veterinarias, por la que se anuncia la provi-
sión de una vacante de Académico de Número.

La Real Academia de Ciencias Veterinarias anuncia, por la presente 
convocatoria, la provisión de una vacante de Académico de Número, en la 
Sección de Veterinaria de Salud Pública, con la Medalla número 7, por el 
pase a la condición de Académico Supernumerario del Excmo. Sr. D. 
Vicente Serrano Tomé.

Podrán optar a dichas plazas, mediante instancia dirigida al Excelentí-
simo Señor Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, 
quienes reúnan los siguientes requisitos:

1.º Ser español.
2.º Estar en posesión del Grado de Doctor en Veterinaria, con una 

antigüedad mínima de cinco años.
3.º Aportar su currículum vitae.
4.º Solicitar la vacante avalada por la firma de tres Académicos de 

Número.

Las solicitudes se recibirán en la Secretaría de la Real Academia, calle 
Maestro Ripoll, 8, 28006 Madrid, durante los treinta días naturales siguien-
tes, a partir de la aparición de esta convocatoria, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 27 
de julio de 2001 (Boletín Oficial del Estado núm. 193, de 13 de agosto de 2001, 
pág. 30441).

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario General, Salvio Jiménez 
Pérez. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10842 RESOLUCIÓN 21 de mayo de 2007, del Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, por la que se amplía el plazo 
para presentar las solicitudes de admisión al Diploma de 
Estudios Políticos y Constitucionales 2007-2008, convo-
cado por la anterior Resolución de 5 de febrero de 2007.

En virtud de las facultades que me han sido conferidas, y al objeto de 
facilitar la presentación de solicitudes de admisión al Diploma de Estu-
dios Políticos y Constitucionales 2007-08, convocado por la anterior 
Resolución de 5 de febrero de 2007, he dispuesto ampliar el plazo fijado 
en el penúltimo párrafo de la base sexta de la citada Resolución, fiján-
dose el término del plazo para la presentación de solicitudes hasta el 31 
de agosto del presente año.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Director del Centro de Estudios Polí-
ticos y Constitucionales, José Álvarez Junco. 

 10843 ORDEN PRE/1510/2007, de 23 de mayo, por la que se 
aprueba la norma específica de peritación de daños en las 
producciones avícolas, amparados por el Seguro Agrario 
Combinado.

El desarrollo y revisión de las normas de peritación es uno de los pilares 
básicos para conseguir el objetivo prioritario del sistema de Seguros Agra-
rios Combinados de mejora de la calidad, así como para contribuir a la 
estabilidad del mismo. La tasación de los siniestros ocasionados sobre las 
producciones aseguradas conseguirá su máxima efectividad cuando todas 
las producciones asegurables en el sistema cuenten con su propia norma 
específica de peritación. En orden a la consecución de este objetivo, consi-
derando que las producciones avícolas no cuentan con norma propia para 
tasar sus daños específicos, se elabora la norma específica de peritación de 
daños en las producciones avícolas amparados por el Seguro Agrario Com-
binado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento 
para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; 
en cumplimiento de la Orden comunicada del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 27 de diciembre de 1985, por la que se constituye una Comi-
sión para la elaboración de las normas de peritación de siniestros de los 
Seguros Agrarios Combinados; y visto el proyecto de norma específica de 
peritación de daños en las producciones avícolas, amparados por el Seguro 

Agrario Combinado, oídas las Organizaciones y Asociaciones de Agriculto-
res, así como las Entidades Aseguradoras.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo único. Aprobación de la norma específica de peritación.

Se aprueba la norma específica de peritación de daños en las produc-
ciones avícolas, amparados por el Seguro Agrario Combinado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Norma Específica de Peritación de daños en las producciones avícolas, 
amparados por el Seguro Agrario Combinado

1. Marco legal.–La presente Norma Específica se dicta como desa-
rrollo de la Norma General de Peritación de los daños ocasionados sobre 
producciones ganaderas, amparadas por el Seguro Agrario Combinado, 
aprobada por la orden PRE/1459/2005, de 18 de mayo.

2. Objeto de la norma.–Establecer las líneas de actuación que deben 
aplicarse en la peritación de los daños ocasionados sobre las produccio-
nes avícolas amparadas por el Seguro Agrario Combinado.

3. Ámbito de la norma.–Será de aplicación en la evaluación de los 
daños producidos por los riesgos garantizados en las producciones avíco-
las amparadas por el Seguro Agrario Combinado.

4. Definiciones.–Además de las definiciones recogidas en la Norma 
General de Peritación de daños ocasionados sobre las producciones gana-
deras, en las Condiciones Generales de Seguros Pecuarios y las Especiales 
reguladoras de estas líneas de seguro, se aplicarán las siguientes:

Número máximo de animales soportado en la nave: Es el número de 
animales que comenzó el último ciclo de producción.

Número de animales presiniestro en la nave: Es el número de animales 
máximo soportado, descontadas todas las bajas anteriores al inicio del 
siniestro.

Superficie útil: Superficie destinada a ser ocupada por los animales en 
producción.

Densidad animal: Es el peso total de los animales dividido entre la 
superficie útil.

Explotación o granja: Es el conjunto de bienes (naves, terrenos e ins-
talaciones) organizados empresarialmente para la producción avícola.

5. Procedimiento para la peritación de daños.–La peritación de 
daños se realizará, con carácter general, en dos fases: inspección inme-
diata y tasación definitiva. Estas dos fases podrán coincidir en una sola 
cuando el daño haya quedado cuantificado y no sea previsible su modifi-
cación o evolución con el tiempo.

5.1 Toma de muestras.–Cuando sea necesario realizar una toma de 
muestras, esta se obtendrá, tanto de animales vivos como muertos, con 
criterios de representatividad.

Teniendo en cuenta que el material que constituye las muestras puede 
ser de carácter perecedero y su conservación en la explotación puede 
conllevar riesgos zoosanitarios, la obligación de su mantenimiento en los 
términos que establecen las Condiciones Especiales de Seguro quedará 
supeditada a las medidas sanitarias oficiales que se pudieran establecer, 
así como a los medios de conservación disponibles.

5.2 Inspección inmediata.–Es la visita que se realiza a la explotación, 
con carácter inmediato, con los siguientes objetivos:

Verificar la existencia del siniestro así como sus causas.
Identificar el bien siniestrado con el asegurado.
Evaluar las características de la explotación y las circunstancias en 

que se desarrolla la producción ganadera.
Cuando proceda: iniciar una primera valoración del daño.

La inspección inmediata constará de dos actuaciones:

a) Comprobación de documentos: En esta actuación se revisarán los 
datos reseñados en la declaración de seguro y se cotejarán con los con-
templados en la documentación oficial y empresarial relacionada con la 
actividad y cualquier otro documento necesario para la valoración del 
daño.

De esta comprobación se obtendrá un Número de aves máximo sopor-
tado.

b) Inspección práctica o de campo: En esta actuación se realizarán 
las comprobaciones necesarias para la determinación de los daños y, 
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cuando proceda, su cuantificación; así como para la comprobación del 
aseguramiento del bien siniestrado.

En el documento de Inspección Inmediata, además de las observacio-
nes y comprobaciones que se indican en la Norma General de Peritación 
Pecuaria, se consignarán los siguientes datos:

1. Datos reales del conjunto de la explotación:

a) Identificación de cada una de las naves que forman la explotación. 
Incluyendo las naves declaradas en el seguro, las no declaradas y las no 
asegurables.

b) De cada nave asegurable (tanto declarada en el seguro como no 
declarada) se determinará lo siguiente:

Tipo al que realmente corresponde la nave según la clasificación esta-
blecida en las condiciones especiales reguladoras del seguro.

Número de aves máximo soportado, si el perito dedujera un número 
diferente al reflejado en los documentos.

Estado zootécnico y sanitario de los animales alojados en las naves en 
el momento de la visita. En el caso de existir animales enfermos, se podrá 
comprobar si se respetan las indicaciones del tratamiento recogidas en el 
Libro de Tratamientos y Recetas, definido en el artículo 8 del Real Decreto 
1749/1998.

Cumplimiento de condiciones mínimas de explotación y manejo.

2. Datos reales de cada nave siniestrada:

2.1 Estimación de las existencias y condiciones presiniestro.
a. Número de animales presiniestro.
b. Edad en días de los animales siniestrados, a la fecha de comienzo 

del siniestro.
c.  Peso medio de los animales.
d. Superficie útil y dimensiones.

2.2 Determinación de la causa del siniestro.–Para ello el perito podrá 
auxiliarse de toma de muestras para su remisión al laboratorio, necrop-
sias u otros procedimientos de diagnóstico.

5.3 Tasación definitiva.–Consta de los siguientes pasos:

5.3.1 Determinación del peso medio de los animales.–Se determinará 
a partir de una muestra tomada al efecto. Esta consistirá en, al menos, un 
uno por mil del número total de animales presiniestro, debiendo sumar 
como mínimo 100 animales.

El peso medio de los animales será el resultado de dividir el peso total 
obtenido por el número de animales pesado.

Peso Medio = Peso total (kg)/N.º Animales pesado

5.3.2 Determinación de la densidad animal presiniestro.–La densidad 
de animales en la nave en un momento dado, es el resultado de dividir el 
peso total de los animales existente en ese momento, entre la superficie 
útil de la nave.

De este modo, la densidad animal presiniestro será el resultado de 
dividir el peso total de los animales existente en el momento anterior al 
siniestro entre la superficie útil de la nave.

Densidad= Peso total de los animales (kg)/Superficie útil (m2)

5.3.3 Valoración de los daños.–El daño se cuantificará sobre el 
Número de aves presiniestro de la nave asegurada.

El daño se expresa como relación porcentual entre el número de ani-
males siniestrados y los existentes en la nave antes del siniestro.

% Daño = (N.º Animales siniestrado / N.º Animales presiniestro) × 100

La valoración del número de aves siniestradas se realizará con prefe-
rencia por conteo. Cuando por motivos higiénico-sanitarios o, cuando la 
evolución del siniestro así lo requiera, se realizará por estimación de 
acuerdo con el parámetro definido en el punto 5.3.1.

Cuando se compruebe diferencia entre las cantidades documentadas y 
la valoración del perito, éste deberá indicar en el documento de inspec-
ción los medios utilizados para contar o estimar el número de animales 
muertos.

Cuando el valor de las aves antes de producirse el siniestro, según sus 
características zootécnicas o sanitarias, sea inferior al que le correspon-
dería de acuerdo con el valor declarado en el seguro y la edad de los ani-
males, el perito minorará el valor unitario según las características de las 
aves sobre las que se ha producido el siniestro.

Las muertes debidas a golpe de calor se contabilizarán del siguiente 
modo:

1. Se acumularán las bajas ocurridas el primer día de incidencia más 
los tres siguientes.

2.  Además se seguirán acumulando bajas mientras se supere el 0,5% 
de mortalidad diaria, respecto al número de animales vivos que queden el 
día anterior.

3. Además, en el caso de que medien menos de siete días entre el 
primer día en que no se supere el citado 0,5% y otro día posterior en el que 
se produzca un número de bajas que supere el mínimo indemnizable, se 
considerará que se ha producido un sólo siniestro y todas las bajas se 
contabilizarán del siguiente modo: las de los puntos 1 y 2 se acumularán a 
las producidas en el citado periodo inferior a siete días y a las que se pro-
duzcan tras superar el mínimo indemnizable, siguiendo otra vez con lo 
establecido en los puntos 1, 2 y 3.

5.3.4 Deducciones y compensaciones.–El cálculo de las deducciones 
y compensaciones a que hubiere lugar conforme a lo establecido en las 
Condiciones Especiales del Seguro y Norma General de Peritación, se 
efectuará de mutuo acuerdo, siempre que procedan y se hayan realizado. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10844 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
constructivo supresión del paso a nivel p.k. 14/226, de la 
línea Villalba-Segovia, en Los Molinos (Madrid).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto 
Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I que 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su Anexo III.

El proyecto proyecto constructivo supresión del paso a nivel p.k. 14/226 
de la línea Villalba-Segovia t.m. Los Molinos (Madrid) se encuentra en este 
supuesto por encontrarse encuadrado en el apartado 9 letra n del Anexo II 
en conexión con la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad de Madrid.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El objeto del proyecto es la supresión de un paso a 
nivel para el tráfico de vehículos situado en el punto kilométrico 14/226 
de la línea de Villalba a Segovia de la Red de Cercanías de la Comunidad 
de Madrid, en la misma estación de cercanías de Los Molinos.

El proyecto consiste en el acondicionamiento de un camino existente 
situado al este del ferrocarril y su prolongación por un nuevo camino de 
enlace hasta conectar con la carretera M-614, que cruza a distinto nivel el 
ferrocarril. La longitud total del camino proyectado es de 1.041 m, de los 
cuales 421 m serán de nueva planta y los 620 m restantes se apoyarán en 
el camino existente. La anchura del camino proyectado es de 3 m, similar 
al actual, y el firme es de zahorra.

El promotor y órgano sustantivo es la Dirección General de Ferroca-
rriles del Ministerio de Fomento.

2. Tramitación y consultas.–El 8 de enero de 2007 se recibió el 
documento ambiental del proyecto para iniciar el procedimiento. El 26 de 
enero de 2007 se remitió el citado documento a diversos organismos para 
realizar la fase de consultas. La relación de organismos consultados y 
respuestas recibidas es la siguiente: 

Organismos consultados Respuestas

  
Dirección General para la Biodiversidad. Ministerio de Medio 

Ambiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General del Medio Natural. Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio. Comunidad de 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Comunidad de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 

Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de 
Cultura y Deportes. Comunidad de Madrid  . . . . . . . . . . . .

 


